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Expectativas para la Vestimenta de los Estudiantes 

 
El Código de Conducta Estudiantil especifica que la vestimenta y el arreglo de los estudiantes 

deberán contribuir a la salud y seguridad del individuo y no perturbar el orden del proceso 

educativo. Se pondrán en efecto pautas en todo el Distrito Escolar Colonial que aseguren la 

vestimenta apropiada de los estudiantes al mismo tiempo que se promueve un medio ambiente 

educativo ordenado. Se espera que los estudiantes observen el aseo personal, la pulcritud y los 

estándares de vestimenta y aspecto personal. No se permitirán vestimentas y arreglo personal que 

afecten al proceso educativo atrayendo la atención de manera exagerada. Se han de seguir las 

siguientes expectativas: 

 

� No son apropiadas las camisas de malla, a través de las cuales se puede ver con 

facilidad, camisas sin mangas, bustieres elásticos,  espaldas o estómagos descubiertos 

y los pantalones cortos muy cortos. 

� No se deben llevar artículos para la cabeza (sombreros, pañuelos, bandanas, gorras, 

etc.) y lentes para el sol en la escuela. 

� No se deben llevar  calcomanías, eslóganes o dichos en la ropa que hagan referencia a 

comportamientos ilegales o inmorales o cualquier  otro tipo de irreverencia y/o 

comentarios raciales. 

� Se deben llevar zapatos seguros en todo momento para las actividades educativas 

apropiadas. No se permiten las pantuflas. Cuando se asista a una escuela de nivel de 

grado donde se programa el recreo, los zapatos apropiados incluyen zapatillas de 

deportes y de tacón bajo, no zapatos de tacón alto o de plataformas. 

� Los pantalones cortos, las faldas y los vestidos se deberán llevar del largo a donde 

lleguen las yemas de los dedos y las blusas deben tener tirantes de por lo menos una 

pulgada de ancho. Se deberá cubrir el escote. Los pantalones se deben llevar  en la 

cintura. 

 

Si existen algún tipo de prácticas religiosas en relación a la vestimenta del/de la estudiante, le 

pedimos que presente la documentación al director de la escuela tan pronto como sea posible 

para su aprobación. 


